


De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato
se testan los datos correspondientes a: R.F.C., correo electrónico de servidores públicos. Lo anterior
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas,
por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial















De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato
se testan los datos correspondientes a: R.F.C., correo electrónico de servidores públicos. Lo anterior
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas,
por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial















De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato
se testan los datos correspondientes a: R.F.C., de servidores públicos. Lo anterior
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas,
por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial



De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente 
contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C., correo electrónico de servidores 
públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y 
privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de 
información confidencial





























De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato
se testan los datos correspondientes a: correo electrónico de servidores públicos. Lo anterior
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas,
por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial









De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el 
presente contrato se testan los datos correspondientes a: CURP., R.F.C., correo 
electrónico de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos 
corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que 
son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial






